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DR. ALEXANDER UGALDE ZUBIRI*

LA POSICIÓN COMÚN
DE LA UNIÓN EUROPEA HACIA CUBA
A RECONSIDERACIÓN (2008-2010)1

In t roducción

Lasrelacionesbilateralesentre laComunidad EconómicaEuropea (CEE) yCuba se formalizaron en 1988. Sufrieron a partir de 1996 un deterioro
debido a laadopción por laUnión Europea (UE)de laPosición Común hacia
Cuba. El Gobierno cubano rechazó la decisión por considerarla unilateral y
discriminatoria, ademásdepercibirla como una injerencia. Desdeentonces
aquellashan experimentado diversosaltibajoshastaqueentre2007 y2008
se restableció el diálogo político yunacierta colaboración. En estecontexto
sereanudó lacooperación al desarrollo comunitaria. Loscontactosen 2009
han estado dirigidosa explorar lasopcionespara un cambio en lasrelacio-
nes e, incluso, modificar o eliminar la Posición Común. Este hecho podría
darse en 2010, si bien entre losEstadosde la UEexisten opinionescontra-
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1 Ponencia presentada en el 9º Seminario de Relaciones Internacionales ISRI 2010, La Haba-
na, Cuba, Instituto Superior de Relaciones Internacionales Raúl Roa García, 21-23 de
abril de 2010. La misma es parte de la Investigación «La Unión Europea en el escenario
internacional: el Tratado de Lisboa y nuevos instrumentos de actuación», efectuada por
profesores del Departamento de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacio-
nales de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea (UPV/EHU), enero
2009-diciembre 2010 (Código del Proyecto: EHU08/08).
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dictorias. Laponenciaanalizael estado actual—primerosmesesde2010—
de las relacionesbilateralesentre laspartes y lasperspectivasde futuro.
Lasprincipales líneasargumentales:

1) LaPosición Común aprobadaen 1996 conllevó un acusado deterioro de
los vínculos entre la UEy sus Estados miembros con Cuba. Aunque la
situación empeoró aúnmásen 2003 con lasmedidaso sancionesdiplo-
máticaseuropeas, desde2005 ambaspartesfueron dando algunospasos
dirigidos a normalizar mínimamente las relaciones. El objetivo fue al-
canzado amitad de 2008.

2) Entre finales de 2008 y primera mitad de 2009 se entró en una nueva
etapa, caracterizada por dosavancesnotables: formalización del diálo-
go político aescalaministerial; y reanudación de la cooperación al desa-
rrollo comunitaria en la isla.

3) En estosmomentos, principiosde2010, una hipotéticaprofundización
de las relaciones está obstaculizada por la vigencia de la Posición Co-
mún. Si se pretende una plena normalización de relaciones y explorar
fórmulas estables de cooperación en todos los ámbitos, es necesario
eliminar aquella y, paralelamente, articular un nuevo marco de inter-
cambios en el que se puedan contemplar las perspectivas de ambas
partes.

4) España, queocupa laPresidenciade laUEen laprimeramitad de2010,
apoyadapor otrospaísesy laComisión Europea, ha incluido la cuestión
de lasrelacionescon Cubaen laagendadel semestre—si bien no como
asunto prioritario— con la ideade revisar lamisma, modificar o eliminar
la Posición Común, y proponer un nuevo marco bilateral que posibilite
un acuerdo con LaHabana. En el debate reabierto, porquenunca seha
cerrado, se observan posturas favorables y contrarias. La solución, en
cualquier caso, deberá requerir el consenso en el seno de la UE.
Presento el trabajo dividido en dospartes: una, decarácter básicamente

expositiva, revisa el proceso demejora de las relacionesentre la UEyCuba
entre losaños2005 y2009, atendiendo básicamentea loscontactos, inter-
cambios y acuerdos habidos; y otra, más marcadamente valorativa, que
analiza el momento actual (primer semestre de 2010) y algunos de los
factoresque inciden en el objeto deestudio, esdecir, la reconsideración por
parte de la UEde la Posición Común hacia Cuba.
Losdatosmanejadossebasan en ladocumentación oficial generadapor

laspartes, disponible en laspáginasweb de la Comisión Europea, Servicio
de prensa de la UE(PressReleasesRAPID), gobiernosde losEstadosmiem-
bros—principalmente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción deEspaña—, yMinisterio deRelacionesExterioresde la República de
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Cuba(MINREX), complementadacon noticiasdemediosdecomunicación.2
Asimismo, se cita diversa bibliografía, seleccionada entre el gran volumen
de referencias sobre el tema, priorizando la más reciente y de contenido
académico, lógicamente en esta última se aprecian diversosenfoques.

Proceso de mejoría de las relaciones UE-Cuba (2005-2009)

Como he expuesto en otra reciente comunicación en losúltimosañosse
hadado unaprogresivamejorade lasrelacionesUE-Cuba.3 Al respecto cabe
distinguir dosfases: 1)Aunquecon cierta lentitud, un proceso denormaliza-
ción de las relaciones(2005-2008); y 2) Formalización del diálogo político a
nivel ministerial y reanudación de la cooperación al desarrollo (2008-2009).

Normalización de las relaciones (2005-2008)

Essabido que lasrelacionesbilateralesexperimentaron un gravedeterio-
ro desde ladefinición en diciembrede1996 por laUEde laPosición Común
hacia Cuba. Su objetivo era, a tenor de su formulación pública, impulsar
una transición política haciaunademocracia pluralista.4 El Gobierno cuba-
no impugnó laspretensioneseuropeasargumentando su carácter unilate-
ral, discriminatorio e injerencista. En losañossiguienteslasrelacionestran-
sitaron por diversos altibajos, siendo uno de losmomentosmásdelicados

2 Las citas de notas de ministerios y gobiernos, declaraciones públicas de ministros y otros
cargos, referencias a documentos institucionales, etc., están tomadas de diversas pági-
nasweb. Para una lectura máságil el autor, con el visto bueno de la editora de la revista,
retira de la presente versión una veintena de direccioneselectrónicasque figuraban en la
ponencia original. No obstante, al final del artículo reseñamos los sitiosde Internet con-
sultados.

3 Alexander Ugalde: “Situación actual y perspectivas de la Posición Común de la Unión Euro-
pea hacia Cuba” , Inguruak, Revista vasca de sociología y ciencia polít ica, núm.
monográfico especial, 2010, pp. 3-16.

4 Posición Común de2 dediciembre de 1996 definida por el Consejo en virtud del artículo J.2
del Tratado de la Unión Europea, sobre Cuba (96/697/PESC), Diario Oficial, núm. L 322,
12/12/1996: “1. El objetivo de la UEen sus relacionescon Cuba es favorecer un proceso
de transición hacia una democracia pluralista y el respeto de los derechos humanos y
libertades fundamentales, así como una recuperación y mejora sostenibles del nivel de
vida del pueblo cubano (…). 2. LaUE(…)Manifiesta su firmedeseo de ser socio deCuba
en la apertura progresiva e irreversible de la economía cubana (...). 3. A fin de facilitar un
cambio pacífico en Cuba, la UE: a) intensificará el presente diálogo con las autoridades
cubanasy con todos los sectoresde la sociedad cubana (…); c) alentará la reforma de la
legislación nacional en lo referente a los derechos políticos y cívicos (…); d) evaluará la
evolución de la política interior y exterior cubana (…); 5. El seguimiento de la aplicación
de la presente posición común será efectuado por el Consejo (…)” . (http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri= CELEX:31996E0697:ES:NOT):..
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la adopción por la UE en mayo de 2003 de varias medidas adicionales
—conocidascomo las“sancionesdiplomáticas”—, respondiendo Cubacon
otrasdecisionescomo la renunciaa la cooperación oficial al desarrollo pro-
veniente de la UE.
En 2005 la situación comenzó adistenderse, al menosparcialmente, con

pasos dadospor ambaspartes como la suspensión temporal de lasmedi-
das diplomáticas de la UE; restablecimiento de los contactos oficiales del
Gobierno cubano con las embajadas de los países comunitarios; gira de
Felipe Pérez Roque, entonces ministro de Relaciones Exteriores de Cuba,
por varios países europeos; y la primera visita a la isla de Louis Michel,
comisario deDesarrollo yAyudaHumanitaria de laUE(marzo de2005). Sin
embargo, durante 2005 y 2006 con ocasión de las llamadasevaluaciones
de la Posición Común, la UEprolongó la suspensión de lasmedidasdiplo-
máticaspero sin eliminarlas.
Fue en 2007 cuando se dieron una serie de intercambiosque, pese a la

dureza verbal, contribuyeron a preparar el terreno para losavancesque se
concretaron en 2008. El Consejo de AsuntosGenerales y RelacionesExte-
rioresde laUEreunido el 18 de junio de2007 incluyó en sus«conclusiones»
unas referencias a Cuba. Trasmencionar la sustitución de Fidel Castro por
Raúl Castro —este asumió interinamente la presidencia del Consejo deEs-
tado en julio de2006, haciéndolo deformadefinitiva con su elección por la
AsambleaNacional del Poder Popular el 24 de febrero de 2008—, la UEse
reafirmabaen susexigencias, pero añadiendo unanovedad al apuntar que
“estaría dispuesta a reanudar un diálogo político abierto y general con las
autoridadescubanas(…), debeabarcar todosloscamposposiblesdecoope-
ración, incluidaslasesferaspolítica, derechoshumanos, económica, científica
y cultural” . La UE, aunque corroboraba sus planteamientos, parecía dis-
puesta a abrir un intercambio político en términosexploratorios. Cuba re-
accionó ratificando su enfoque de las relaciones, pero admitiendo que lo
señalado suponía un cierto cambio. Eso sedesprendede laDeclaración del
MINREX del 22 de junio de 2007 al señalar que se había “ tomado nota” y
queera “una rectificación necesaria” , pero lamentando queno semencio-
naran lassancionesni la Posición Común. “Con Cuba, sólo será posible un
diálogo entre soberanos e iguales, sin condiciones ni amenazas pendien-
tes” , se advertía. No obstante el alejamiento de lasposturas, el 24 de sep-
tiembre de 2007 se efectuó en Nueva York un primer contacto entre la
troika de la UE, presidida por Portugal, y Cuba a nivel ministerial, que las
partesconcibieron como exploratorio.
Considero que2008 fueun año decisivo, particularmenteal emitirseel 8

demarzo un Comunicado conjunto Comisión Europea-República deCuba
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que evidenció un trabajo previo y un esfuerzo por acercar posiciones. La
parte europea admitía que lassancionesdiplomáticasdebían ser anuladas
definitivamente; mientras la cubana aceptaba contemplar en el diálogo
aspectospolíticosy de derechoshumanos. Este acontecimiento marcó un
antesy un despuésen las relaciones, representando un punto de inflexión
desde1996.
Ello tuvo lugar durante la segunda visita a La Habana de LouisMichel,

Comisario Europeo deDesarrollo yAyudaHumanitaria (7 al 9 demarzo de
2008). Antes de su partida había declarado la importancia del viaje por
realizarse trasel nombramiento deRaúl Castro como Jefedel Estado (febre-
ro de 2008) y la adhesión deCubaal Pacto Internacional deDerechosEco-
nómicos, SocialesyCulturalesyal Pacto Internacional deDerechosCivilesy
Políticos. En el Comunicado se anunció que se había tratado una “amplia
gama deasuntos” , prestándose “particular importancia al proceso dediá-
logo” Cuba-UE. Se reconoció que lasrelacionesfuturas“deben sustentarse
sobrebasesrecíprocasyno discriminatorias” y “avanzarsehacia la solución
de losproblemaspendientesqueobstaculizan el desarrollo de dichas rela-
ciones” . Un punto fue el referido a las medidas adoptadas por la UEen
2003, anotándoseque“Lapartecubanaconsideró queconstituyen el prin-
cipal obstáculo al establecimiento de un diálogo político con la UEy que
deben ser definitivamenteeliminadas” , añadiéndose textualmenteque “La
Comisión Europeaaceptó esta posición” .
Michel declaró que“Mehedado cuentadequeel primer obstáculo para

lanormalización de lasrelacionesson, precisamente, lassancionesimpues-
tas por la UE, (…) la razón de mi visita es evaluar las condiciones que
ofrecen argumentos para mí, y ver si se pudiera analizar en el venidero
Consejo [de la UE] si estassancionespudieran ser suprimidas (…). Mi fun-
ción es presentar el informe, (…) estoy a favor de que se eliminen estas
sanciones; soymásbien optimista” .
Laconvicción deMichel seconfirmó. El Consejo de laUEacordó el 19 de

junio de2008 en una reunión deministrosdeexteriores(decisión ratificada
formalmente en el Consejo deAgricultura y Pesca de23 y24 de junio, tras
negociarse algunasprecisiones) eliminar definitivamente lassanciones im-
puestas en 2003. No obstante, se indicaba que se pretendía “ facilitar el
proceso dediálogo político ypermitir el pleno uso de losinstrumentosde la
Posición Común de1996” .
El 25 de junio el ministro Pérez Roque declaró que «al bloque europeo

no lequedó másremedio queabandonar su políticade fuerza». También se
pronunció el Gobierno de los EE. UU. mostrando su disentimiento con la
decisión europea. El portavoz del Departamento de Estado, Tom Casey,
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señaló que “No somosfavorables” a que laUE“anule lassancionesen este
momento” , añadiendo que “No apoyaremos la flexibilización de esas res-
tricciones por parte de la UEo nadiemás” .

Formalización del diálogo polít ico y reanudación de la cooperación
al desarrollo (2008-2009)

Losavancesen laprimeramitad de2008 despejaron el terreno paraqueel
16 de octubre en París se celebrara la primera sesión formal del Diálogo
Político anivel decancilleresentre la Troikade laUEyCuba. Lanotaeuropea
señaló que se dieron “ intercambios profundos“ sobre derechos humanos,
civilesy políticos; que se convino “ restablecer la cooperación europea y con
los Estadosmiembros” ; y se brindó apoyo para paliar las consecuencias de
los huracanes. La delegación cubana valoró que quedaron evidenciadas las
“ ventajasyoportunidadesdecooperación queplanteael diálogo constructi-
vo” ; si bien en esta nueva etapa “ya eliminadas las sanciones, se impone
también laeliminación de laPosición Común y la creación deun nuevo mar-
co bilateral (…) en calidad de igualesy basado en el respeto mutuo” . Sobre
losderechoshumanoslanotacubanaprecisabaquesehabía intercambiado
tanto sobre su situación en Cuba como en lospaísesde la UE.
El nuevo climapropició la tercera visita del comisario LouisMichel del 22

al 24 deoctubrede2008. El principal logro fue la firmadeunaDeclaración
como “marco, mutuamente acordado, para el desarrollo de la coopera-
ción” . Seexplicabaque “sehan creado lascondicionesindispensablespara
la reanudación de la cooperación” entre la Comisión Europea yCuba, “so-
bre la base del tratamiento recíproco y no discriminatorio de laspartesy el
estricto apego y respeto a la soberaníade losEstados, la no intervención en
susasuntos internos, el respeto a su independencia política, la convenien-
ciamutuayen función de lasprioridadesestablecidaspor el paísreceptor” .
Las líneas de la cooperación se fijaron mediante un acuerdo suscrito el

26 de noviembre de 2008 en La Habana por Stefano Manservisi, director
general de Desarrollo de la Comisión Europea, y Ricardo Guerrero,
viceministro para la Inversión Extranjeray laColaboración Económica. Que-
dó previsto un monto de25 a30 millonesdeeurospara proyectosamate-
rializarse a partir de 2009. Además, en octubre de 2008 la UEaportó dos
millones de euros como ayuda humanitaria para paliar los daños de los
huracanes, en enero de2009 se transfirieron otrosdosmillonesdeeurosy
en marzo de2009 seotorgaron 7,5 millonesdeeuros; en total 11,5 millo-
nesdeeurosdel instrumento específico europeo parasituacionesdecatás-
trofe. En consecuencia, actualmente la cooperación europea con Cuba en
el período 2009-2010 se cifra en torno a 40 millonesde euros.
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Del 18 al 20 de marzo de 2009 tuvo lugar la cuarta visita del comisario
LouisMichel, que se reunió con Raúl Castro, presidente de losConsejos de
Estado y deMinistros, yBruno Rodríguez, ministro deRelacionesExteriores.
Tuvo lugar unaConferencia sobreCooperación a la queasistieron funciona-
riosde laComisión Europea, representantesde losEstadosde laUE, respon-
sablesdeministerioscubanos, parlamentarios, empresarios, ONGyagencias
de lasNacionesUnidas. Ante laprensaRodríguez dijo que“Hemoscoincidi-
do en que, dados los ciertos progresos alcanzados, es posible continuar
avanzando hacia el establecimiento de un nuevo marco integral de relacio-
namiento (…). Esun comienzo quesepresentapromisorio, tendráquepasar
por lapruebaderesultadosmástangibles” . Michel declaró que “Estamosen
un momento de las relaciones en el que existe una dinámica positiva” . Pre-
guntado por laPosiciónComúnmostró su “convicción” respecto aque“próxi-
mamente se pueda evaluar un nuevo marco de condiciones óptimas para
continuar el diálogo y modificar en los meses próximos, de ser posible, la
Posición Común (…) y abrir, entonces, otro espacio que pudiese ser de for-
masdiversas, pudiese ser un Acuerdo deAsociación (…)” .
La segunda sesión del Diálogo Político secelebró el 11 demayo de2009

en Bruselas. Previamentea la reunión el comisario Michel declaró que “ ten-
go la impresión deque loscubanosmuestran unavoluntad real de renovar
completamenteynormalizar lasrelacionescon laUE” , añadiendo que “si la
UEno consolida rápido sus relaciones con Cuba, los americanos lo harán
antes” . Se trató sobre los avances en la cooperación bilateral, derechos
humanosen Cuba y en losEstadosde la UE, reforma de lasNacionesUni-
das, crisiseconómicay financiera internacional, cambio climático yprotec-
ción del medio ambiente. La parte cubana reiteró la necesidad de sustituir
la Posición Común “por un nuevo marco de relaciones institucional que
refleje los interesesde ambaspartes” .
Sin embargo, la UEno modificó su postura en 2009 cuando el Consejo

deAsuntosGeneralesyRelacionesExterioresefectuó la revisión anual de la
Posición Común en su reunión en Luxemburgo el 15 y16 de junio. Aunque
se ratificó en “proseguir y profundizar el diálogo político” y se mostró la
“satisfacción de la reanudación de la cooperación para el desarrollo” , que-
dó confirmado el “compromiso renovado” con la Posición Común.
Siguieron diversos intercambios, entre ellos la rápida visita a Cuba el 23

de julio de 2009, aprovechando una gira, de Benita Ferrero-Waldner,
comisaria deRelacionesExterioresyPolíticaEuropeadeVecindad de laUE.
Seentrevistó con Bruno Rodríguez yRodrigo Malmierca, ministrosdeRela-
ciones Exteriores y Comercio Exterior e Inversión Extranjera. La comisaria
abogó por trazar un marco contractual para impulsar las relaciones; y
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Rodríguez apuntó queaquél debería contemplar lasrelacionespolíticas, el
comercio y la cooperación.
Estando así las cosas resulta de interés aludir a la Comunicación “UE-

América Latina: Una asociación deactoresglobales” , presentada por la Co-
misión Europea el 30 septiembre de2009, ya que contiene nuevasorienta-
ciones para las relaciones entre ambas regiones. En la parte de balance se
valoraque “Despuésdeañosdeestancamiento en lasrelaciones, sehapues-
to enmarchaun diálogo político dealto nivel y restablecido lacooperación al
desarrollo con Cuba, lo que, en último término, podría crear lascondiciones
paraunmarco contractual derelacionesUE-Cuba” . Yen el punto “ 3.3. Con-
solidar lasrelacionesbilaterales: Tenermásen cuenta ladiversidad” , laComi-
sión sugiere “establecer una relaciónmásprofundayun diálogomásestruc-
turado eintenso con losdistintospaísesdelaregión (…). Esto significaadaptar
las relaciones a cada caso particular, a fin de obtener el mayor beneficio
mutuo” . Si bien no se nombra explícitamente a Cuba es evidente que este
paísespara laUEun “caso particular” en el planteamiento de lasrelaciones.5
Hay que mencionar por su importancia el viaje a la isla de Miguel Ángel

Moratinos, entonces ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación de
España, el 17 y 18 deoctubre de 2009. Si calificó su anterior visita de “con-
trovertida” —en alusión a la del 2 y 3 deabril de2007—, en esta ocasión la
concibió como una«visitadenormalidad»con el fin de fortalecer lasrelacio-
nesbilaterales, pero también con el objetivo de“ ir preparando laPresidencia
española” de la UE. Se reunió con el presidente Raúl Castro y losministros
Bruno RodríguezyRodrigoMalmierca, ademásdeabrir laOficinaTécnicade
laCooperación Española. Dijo con todaclaridad que“Españadesearíaelevar
la relación entreCuba y laUEbajo la responsabilidad española de losVeinti-
siete” , en referencia a un posible fin de la Posición Común. Tal declaración
suscitó la reapertura del debate en loscírculospolíticoseuropeos, así como
en losmediosdecomunicación, con todo tipo deespeculaciones.
La cuestión fue tratada en la visita a La Habana del 2 al 5 de noviembre

de2009 por Karel DeGucht, comisario parael Desarrollo y laAyudaHuma-
nitaria —en julio de 2009 sustituyó a Louis Michel—. Se reunió con el
presidenteRaúl Castro yel canciller Bruno Rodríguez. Cuba reiteró su dispo-
sición al diálogo con laUE“sobre lasbasesrecíprocasacordadas, queesta-
blecen su carácter incondicional yno discriminatorio, con apego a losprin-
cipiosdeno condicionamiento, respeto a la igualdad soberanadelosEstados
y al marco jurídico y ordenamiento institucional de las partes, así como el

5COM (2009) 495/3: “LaUnión EuropeayAméricaLatina: Unaasociación deactoresglobales” ,
Bruselas, 30 de septiembre de 2009, en http://ec.europa.eu/external_relations/la/docs/
com09_495_es.pdf.
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de no injerencia en losasuntos internosde losEstados” ; y la voluntad “de
avanzar en la negociación deun marco bilateral de relaciones” . El comisa-
rio De Gucht se mostró favorable a alcanzar “un formato de relaciones
igual al que tenemoscon el resto de lospaísesdel mundo” .
En tal dinámica de contactosse celebró en Bruselasel 28 de noviembre

de 2009 la tercera sesión del Diálogo Político ministerial, se constató la
evolución favorable de relacionesdeCuba con Comisión Europea y lama-
yor parte de losEstados de la UE.
Dosmesesdespuésdel viajeaCubael ministro Moratinoscompareció en

laComisión deAsuntosExterioresdel Congreso español el 22 dediciembre
de 2009. Apuntó que la Posición Común “no es probablemente el medio
más adecuado para articular la relación” , considerando que en el último
año sehabían dado “modificacionessustantivas” en el contexto geopolítico
que afecta a Cuba, citando el desarrollo de las relacionesde la isla con los
países latinoamericanos, las visitas de jefes de Estado y que la política de
EE.UU. con la administración Obama “ también está en proceso de revi-
sión” . Expresó que “un diálogo firmey respetuoso sería lamejor manerade
avanzar” . Anunció que laPresidenciaEspañolade laUEalbergaba la inten-
ción de “abrir un debate sobre la conveniencia de intentar alcanzar un
acuerdo para que las relaciones con La Habana se fundamenten en un
instrumento jurídico de carácter bilateral” , sin obviar quesería indispensa-
ble lograr un “consenso” en la UE. Consciente de las dificultades, matizó
que si al concluir la Presidencia “no hay consenso, seguiremos trabajando
(…), no será un fracaso de la Presidencia Europea, sino un gran intento” .
En definitiva, al cerrarse el año 2009 —tras los avances habidos en las

relaciones UE-Cuba a lo largo de 2008 y 2009—, y a punto de abrirse el
primer semestre de 2010 con la Presidencia española de la UE, daba la
impresión de que algunospaísesde la UE, así como la Comisión Europea,
estaban en disposición deaprovechar laoportunidad paraencarar definiti-
vamente la cuestión de la Posición Común y abordar la negociación de un
nuevo marco de relaciones, sin obviar por ello quehabía parecerescontra-
puestosentre losEstadosmiembrose institucionesdel bloquecomunitario.

Hacia la revisión de la Posición Común y el est ab lecim ient o
de un nuevo marco de relaciones (2010)

El debate abierto en el seno de la UEen el primer semestre de 2010

Nosencontrábamosal iniciarse el 2010 con unasperspectivasabiertas.
De un lado, con datosy sucesivasdeclaracionesque llevarían a prever que
en junio de ese año la UEculminará su giro respecto a su política para con
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Cuba; y, de otro, con elementos que trataban de rebajar la intensidad del
debatepara conducirlo con unamayor discreción o evitar queseconsidera-
se un fracaso la posibilidad de que no se aprovechara el momento y no se
dieran cambiosde calado.
Las expectativas acabadas de exponer fueron notablemente reducidas,

al menospúblicamente, al inaugurarse la Presidencia Española. En el acto
celebrado en Madrid el 8 deenero de2010, con presencia deHerman Van
Rompuy, presidente permanente de la UE, y José Manuel Durão Barroso,
presidentede laComisión Europea, el presidenteespañol JoséLuisRodríguez
Zapatero aseguró que la política hacia Cuba no es una “prioridad” euro-
pea, añadiendo que “Teniendo la UEretoscomo el cambio climático o las
cumbrescon Rusia yEstadosUnidos, tenemosquededicarle el tiempo que
semereceaCuba” . Van Rompuy, interrogado al respecto, semostró cauto
al decir que no había “ tenido tiempo de pensar en Cuba” dado el escaso
tiempo que llevaba en el cargo.
La Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de

Seguridad, Catherine Ashton, al comparecer en el Parlamento Europeo el
11 deenero, no descartó modificar laPosición Común. “Esunapolíticaque
haestado ahí durante13 añosydebemospreguntarnossi eseficaz” , decla-
ró, a la vez que recordaba que “cualquier cambio requerirá” alcanzar la
unanimidad. También el 11 deenero, pero enMadrid, el ministro Moratinos
afirmó que “Cuba es una parte más de la agenda, pero no es la gran
prioridad de la Presidencia” , aludiendo a la preparación de los acuerdos
con Mercosur, Comunidad Andina yCentroamérica. En su intervención en
el Parlamento Europeo el 20 deenero, dedicada a exponer losplanesde la
Presidenciade laUE, JoséLuisRodríguezZapatero hizo unamención gené-
rica a los “objetivos en el ámbito de las relaciones exteriores” , al plan de
reuniones y cumbres, sin citar a Cuba.
Por tanto, podría deducirse que el asunto Cuba salía de la agenda. Sin

embargo, en las semanas siguientes se observó que iba a ser un tema
tratado. Así, el 27 de enero Juan Pablo de Laiglesia, secretario de Estado
para Iberoamérica del MAECespañol, informó que el cambio de relación
con Cubaes“un objetivo másen el quesehaempezado a trabajar” ; el 4 de
febrero Moratinos en una intervención ante la Comisión de Exteriores del
Parlamento Europeo aseguró que “Lo que quiere España es cambiar esa
Posición Común, que es unilateral, por un acuerdo bilateral en el que las
autoridadescubanas se comprometan, y pongan su firma en una serie de
compromisosenmateriadederechoshumanos” ; el 15 defebreroMoratinos
en un acto en Madrid insistió en que “Queremoscambiar un enfoqueuni-
lateral queno tiene resultadospor un marco bilateral quedesde luego será
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mejor y puededar resultados” , puntualizando queesapostura del Gobier-
no español escompartida por la Comisión Europea ypor “otrospaíses” de
la UE; y también el 15 de febrero en una rueda de prensa en Madrid con
CatherineAshton, Moratinosafirmó que “Lacuestión sevaadiscutir en los
grupos de trabajo y ya veremosqué grado de consenso se alcanza a nivel
europeo. A partir de ahí, se establecerán lasdecisionesoportunas” .
Asimismo, se apreciaron pronunciamientos contrarios a la revisión del

enfoquede lasrelaciones. Como ejemplo de lasresistenciasinternascomu-
nitariasvalgacitar a JerzyBuzek, conservador polaco ypresidentedel Parla-
mento Europeo, quien difundió un texto indicando que “no tengo ninguna
dudadequeen lasreunionescon laPresidenciade laUE, loseurodiputados
intentarán asegurarse de que las otras instituciones europeas comparten
nuestravisión sobreesta cuestión” . Y, como eraprevisible, losEE. UU. están
intentando incidir. El 2 defebrero en un evento enMadrid Arturo Valenzuela,
subsecretario deEstado paraAméricaLatina, advirtió queel Gobierno esta-
dounidenseno considera “necesariamentecomo unacosapositiva” un po-
siblecambio “en estemomento” de laPosición Común; yen unaentrevista
publicadael 7 de febrero contestabaque“esun temaqueconciernea laUE
y no a EE. UU. Dicho esto, no nos queda claro cómo la intención de cam-
biar la Posición Común llevaría a un cambio significativo en la situación del
respeto por losderechoshumanosdel pueblo cubano (…)” .
Tal panoramaanimaa lasespeculacionesypredicciones, máspropiasdel

intercambio político que del enfoque académico, por lo que no es este el
lugar para aventurar lo que pudiera finalmente acontecer. Además, habría
que conocer algunosdatos fiables—no solo declaracionesperiodísticas—
relativos a cómo se van a posicionar los países de la UEmás reticentes a
incorporar cambios que, aunque quedarían en minoría, tienen a favor el
mecanismo de toma dedecisionespor unanimidad.

Algunoselementos para el análisis

Peseal riesgo deno abordar todoslosaspectosqueconvieneconsiderar
para el objetivo de esta ponencia, ni poderlo hacer en profundidad por
razones de espacio, apuntaré algunos elementos que entiendo deben ser
tenidosen cuenta.

1) La postura de Cuba
Paranadieesun secreto queCubavivemomentoshistóricos—aunquea

decir verdad en estosúltimos51 añoscasi todoslosperíodosdesu historia
reciente, por unas u otras razones tanto internas como internacionales,
han devenido en fundamentales—. Ello relanzaunaabundantebibliografía
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sobre loscaminosdehipotéticas“ transiciones” en la isla, en muchoscasos
deautoresqueyavenían haciendo este tipo deejercicio desdetiempo atrás,
lasmásde lasvecescon prediccionesque a la luz de loshechoshan resul-
tado equivocadas. En tal panorama son dignasdemención aquellasapor-
taciones académicas sobre las transformaciones políticas, económicas y
socialesen Cuba elaboradascon un enfoqueequilibrado.6
Desdeloscírculosacadémicoscubanosseadmite la importanciadel tiem-

po presente, si bien se insiste en la necesidad de valorar los factores que
inciden en tal proceso con realismo y rigurosidad. Así, el politólogo Carlos
Alzugarayen un recienteensayo sostieneque“hacomenzado un previsible
proceso de evolución hacia nuevas formasde dirigir la sociedad cubana” ,
concluyendo que “Cuba se encuentra en una encrucijada en la cual habrá
que introducir cambiosdentro de la continuidad. Esoscambiosya han co-
menzado y se han reflejado en medidas y pronunciamientos del nuevo
gobierno encabezado por Raúl Castro. Ello significará, inevitablemente, una
transformación de la sociedad cubana, tanto en lo económico como en lo
político” . A la vez, precisa que la introducción de cambios “en la forma de
hacer política, en lamaneradegobernar” obedecen “aunadinámica inter-
na y no a lasdemandasprocedentesdel exterior” .7
Analistas muy críticos con Cuba, como Daniel P. Erikson, director del

programa del Caribe en el centro de análisis estadounidense “The Inter-
American Dialogue” , así lo reconocen: “Más de 50 años después de la
Revolución Cubana, resultaevidentequeel ritmo del cambio político estará
determinado principalmentepor factoresinternos” .8
Hayquesubrayar queel Gobierno cubano siemprehadesvinculado el esta-

do de sus relaciones con la UEde la situación interna de la isla. Cabe poner
como ejemplo un pasajedel discurso del presidenteRaúl Castro ante laAsam-
bleaNacional del Poder Popular el 1ro. deagosto de2009. En contestación a
unasdeclaracionesdeHillaryClinton, secretariadeEstado delosEE.UU—“nos
estamosabriendo al diálogo con Cuba, pero estamosmuyclarosen queque-
remosver cambiosfundamentalesen el régimen cubano”—, también sediri-
gíaa lossectoreseuropeosmásproclivesalapresión. “Meveoen laobligación
(…)deresponderlea laseñoraClinton ydepaso también alosqueen laUnión
Europeanosreclamangestosunilateralesen ladirección dedesmontar nuestro

6 Cristina Xalma: ¿Hacia dónde? Transformación política, económica y social en los noventa.
Escenarios de futuro, Icaria, Barcelona, 2007.

7 Carlos Alzugaray: “Cuba cincuenta años después: continuidad y cambio político” , Temas,
No. 60, 2009, pp. 37-47.

8 Daniel P. Erikson: “¿Puede resolver España el problema de Cuba?” , Política Exterior, Vol.
XXIV, No. 133, 2010, pp. 123-136.
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régimen político y social. A mí no me eligieron Presidente para restaurar el
capitalismo en Cubani paraentregar laRevolución. Fui elegido paradefender,
mantener y continuar perfeccionando el socialismo, no para destruirlo (…)” ;
añadiendoque“Aprovecho laocasión parareiterar ladisposición deCubapara
sostener con EstadosUnidosun diálogo respetuoso, entre iguales, sin sombra
para nuestra independencia, soberanía y autodeterminación. Estamos listos
para hablar de todo, repito, de todo, pero de aquí, de Cuba, y de allá, de
Estados Unidos, no a negociar nuestro sistema político y social. (…) No le
reconocemosal gobierno deesepaís, a ningún otro ni a conjunto deEstados
alguno, jurisdicción sobrenuestrosasuntossoberanos” .
De otro lado, lejos de supuestos aislacionismos, Cuba ha culminado la

restructuración de sus relaciones internacionales, acometida hace másde
una década, con notables éxitos como lo evidencian los siguientes datos:
relaciones diplomáticas con 183 Estados; 109 misiones diplomáticas ex-
tranjerasradicadasen LaHabana; segunda presidencia del Movimiento de
PaísesNo Alineados(2006-09); revocación en 2009 por laOEA de laexpul-
sión deCubaquedatade1962; pronunciamiento en 2009, por dieciochoava
vez consecutiva, de 187 Estadosde lasNacionesUnidasen contra del blo-
queo estadounidense; significar para gobiernos, sectorespolíticosy socia-
lesypoblacionesdemuchospaísesuna referencia en esferassociales, edu-
cativas y culturales; y su activa participación en las nuevas organizaciones
internacionales latinoamericanas, caso de la recién creada Comunidad de
EstadosLatinoamericanosyCaribeños(2010), continuadorade laactividad
efectuada hasta ahora por el Grupo de Río y la Cumbre deAmérica Latina
y el Caribe. Durante el año 2009 arribaron oficialmente a La Habana un
total de 41 jefes de Estado o de gobierno y 78 cancilleres.9 Estos y otros
elementosdel escenario hemisférico e internacional que involucran aCuba
(analizadospor autorescomo Alzugaray10 y Hernández11) deberían ser to-

9 Datos sobre las actuales relaciones internacionales de Cuba extraídos de::::: Intervención del
Presidente Raúl Castro en la Asamblea Nacional del Poder Popular, 20 de diciembre de
2009, en www.cubadebate.cu/opinion/2009/12/20/discurso-de-raul-castro-en-la-asam-
blea-nacional; y Discurso del Ministro de Relaciones Exteriores, Bruno Rodríguez, en la
apertura del Encuentro “CubanosResidentesen el Exterior contra el Bloqueo, en Defensa
de la Soberanía Nacional” 27 de enero de 2010, en http://europa.cubaminrex.cu/
MirarCuba/Articulos/Otros/2010/2010-01-27-Discurso.html.

10 CarlosAlzugaray: “ Los cambios en la agenda regional hemisférica ante los nuevosescena-
riosen América Latina y el Caribe y EstadosUnidos” , Pensamiento Propio, No. 30, 2009,
pp. 69-85, en www.cries.org/contenidos/30.pdf.

11 Jorge Hernández: “Los Estados Unidos, la política hacia Cuba y el entorno hemisférico:
procesos, contextosyperspectivas” , Pensamiento Propio, No. 30, 2009, pp. 181-206, en
www.cries.org/contenidos/30.pdf.
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madosen cuenta por la UEa la hora de revisar la orientación de susvíncu-
loscon Cuba.
Finalmente, en cuanto a las relacionesmultilaterales con la UEdesde

1996 y en los hitos clave marcados por los años 2003, 2005 y 2008,
Cuba ha sustentado una postura constante, que se puede compartir o
no, pero desde su lógica coherente. En un artículo sobre la normaliza-
ción de las relaciones, Gloria Teresita Almaguer identifica durante estos
añosuna serie de variablesy una constante, siendo esta la “posición” de
Cubamantenida en el tiempo y demostrando que acepta el diálogo “en
condicionesde respeto” ynuncacon “condicionamientos”.12Resultaobvio
que ello seguirá siendo así, elimine o no en 2010 la UE su Posición
Común.

2) El balance de la posición común de la UE
No era necesario esperar a 2010 para evaluar y concluir que la política

exterior de laUEhaciaCubano ha sido exitosa, yadesdehaceañostrabajos
académicoshan demostrado tal evidencia.13 El problema de la Posición Co-
mún no solo essu discutiblemétodo político-diplomático —orientar la pos-
tura de la UEhacia la contraparte de forma unilateral—; sino de fondo y
contenido: pretender cambiar el sistema político, económico y social de un
país, en definitiva la adopción por Cuba de una economía de mercado. Y
todo ello poniendo el acento en lacuestión de losderechoshumanos, factor
queno esdecisivo en lasrelacionesde laUEcon otrosEstados, másalláde la
retórica, y que, además, presenta numerosasdeficienciasen el propio espa-
cio comunitario, elementosquehan llevado aalgunosautoresacuestionar la
“doblemoral” de laUEtrascontrastar detenidamente informescomo losde
Amnistía Internacional.14
En el terreno político ya en 2004 algunos gobiernos europeos, entre

ellos el español, fueron conscientes de que no se lograban los resultados
esperadosycomenzaron a “ revisar la operatividad de la situación” , incluso

12 Gloria Teresita Almaguer: “Las relacionesUnión Europea-Cuba: ¿Sí a la normalización? Las
variables y la constante” , Revista de Estudios Europeos, No. 81, 2009, en
www.cubasolidaridad.org/art los-mainmenu-30/776-las-relaciones-union-europea-
cuba.html.

13 Nerea Vadillo: “ La política exterior de la Unión Europea hacia Cuba (1993-2003) con espe-
cial referencia al papel de España” , Tesis Doctoral, Director Alexander Ugalde, Universi-
dad del País Vasco, 2004.

14 Salim Lamrani: Doble moral. Cuba, la Unión Europea y los derechos humanos, Hiru,
Hondarribia, 2008 (traducción deDoublemorale. Cuba, l’Union Européenne et lesdroits
de l’homme, Ed. Estrella, Paris, 2008).
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abandonando la “ ineficazmultilateralidad” yoptando por labilateralidad,15
lo que conduciría a lospasoshabidosdesde 2005.
Uno de los aspectos más contradictorios es la incoherencia entre la

postura oficial multilateral de la UE, dictada por la Posición Común, y los
muy diversos comportamientos bilaterales de los 27 con Cuba en los te-
rrenos político y económico-comercial. De hecho, pese a aquella, se han
mantenido “ fluidas relaciones bilaterales” de la mayoría de los Estados
miembrosquehan suscrito en losúltimosañosuna veintena deacuerdos
con Cuba.16
Abundan en los análisis diversas clasificacionesde los países comunita-

rios en función de sus actitudes. Según Roy se han inclinado por el “com-
promiso constructivo” Estadoscomo España, Bélgica e Italia; mientrasen-
tre lospartidariosde la “ línea dura” destacan la República Checa, Polonia,
Lituania, Eslovaquia y Hungría.17
Susanne Gratius diferencia en el seno de la UEvarios tipos de actores

con “diferentesposicionesy agendas” : Comisión Europea, que tendería a
favorecer la cooperación incondicional; Parlamento Europeo, a su juicio
“principal defensor de la causa de losderechoshumanos” ; Consejo de la
UE, que representa el compromiso interestatal entre la “ condicionalidad
democrática” y una “política de diálogo” ; y los intereses particulares de
los 27 Estados. España, el “paísquemás influye” , junto con Francia, Bél-
gica, Italia yPortugal, estarían a favor del diálogo sin condicionesprevias;
otros en posiciones intermedias, como Alemania y Reino Unido; y parte
de los nuevos Estados miembros, encabezados por Polonia y República
Checa, más cercanos a la “posición de sanciones de EE.UU.” . Sea como
fuere, tales diferencias, que además varían con las coyunturas, indican
que “ existe una Posición Común sin una política común” . En definitiva,
“hay un escaso respeto de lasPosicionesComunescomo instrumento de

15 Joaquín Roy: “Cuba: transición, sucesión, estabilidad, seguridad” , América Latina Hoy,
No. 55, 2009, pp. 15-39, en http://campus.usal.es/~ revistas_trabajo/index.php/1130-
2887/article/viewFile/5674/5709.

16 Susanne Gratius: “¿Ayudando a Castro? Las políticas de la UE y de EE UU hacia Cuba” ,
Documento de Trabajo, No. 14, Fundación para lasRelaciones Internacionales y el Diálo-
go Exterior (FRIDE), 2005, en www.fride.org/publicacion/236/ayudando-a-castro-las-
politicas-de-la-ue-y-de-eeuu-hacia-cuba; y “Cuba, EEUU yEuropa: perspectivasde cam-
bio” , Política Exterior, vol. XXIII, No. 130, 2009, pp. 93-102.

17 Joaquín Roy: “ La Unión Europea y España frente a Cuba: valoración tras un año de enfer-
medad de Castro” , Documento de Trabajo, No. 38, Real Instituto Elcano de Estudios
Internacionales y Estratégicos, 2007, en www.realinstitutoelcano.org/documentos/
DT2007/DT38-2007_Roy_Espana_UE_Cuba.pdf.
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la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) por parte de losEstados
miembros” .18
Pero, ademásdel exiguo seguimiento de la Posición Común, esta escon-

tradictoria con otrosdocumentossuscritospor laUEcon Cuba. Me refiero a
la Declaración de octubre de 2008 firmada por la Comisión Europea para
reanudar la cooperación en la que se indicaba que la base de lamisma esel
“ tratamiento recíproco yno discriminatorio de laspartesyel estricto apego y
respeto a lasoberaníadelosEstados, lano intervención en susasuntosinter-
nos, el respeto asu independenciapolítica (…)” . Esmás, responsablescomu-
nitarios, como el comisario LouisMichel, han abogado por sustituir la Posi-
ción Común por un “Acuerdo deAsociación” u otra posible fórmula (marzo
de2009). En lamismalíneael ministro español Moratinoshasignificado que
la Posición Común no es“el medio másadecuado para articular la relación”
yestásugiriendo negociar un acuerdo paraquelosintercambiossebasen en
un instrumento decarácter bilateral UE-Cuba (diciembrede2009).
Tales convicciones desde el ámbito político coinciden con numerosas

apreciaciones académicas. Por ejemplo, la economista catalana Cristina
Xalma ha argumentado con acierto que “Si Europa decide seguir presio-
nando, solo conseguirá realimentar el ya estrepitoso fracaso de su política
haciaCuba, un fracaso queacentuará tanto su actual desplazamiento eco-
nómico como su consecuente pérdida de influencia política” .19 Y, aunque
con otrosenfoques, también apreciamosconclusionessimilaresen especia-
listas como Daniel P. Erikson que recientemente ha escrito que la Posición
Común “ha sobrepasado su vida útil” , demanera que “ha llegado la hora”
de sustituirla por “un planteamiento que se adapte mejor a los intereses
diversosy ventajas comparativasde lospaísesmiembros” de la UE.20

3) El papel de España
Sabidosson los lazosentreEspaña yCuba, unas importantes relaciones

económico-comerciales21 y que en lo político han tenido una continuidad

18SusanneGratius: “EuropayEstadosUnidosante losderechoshumanosen Cuba” , Araucaria.
Revista Iberoamericana de Filosofía, Política y Humanidades, No. 20, 2008, pp. 175-193,
en http://institucional.us.es/araucaria/nro20/monogr20_5.htm. De la misma autora so-
bre las diferentes posiciones en la UErespecto a Cuba: “La política de la Unión Europea
en el triángulo Cuba-EstadosUnidos-España” , Temas, No. 62-63, 2010, pp. 59-67.

19 CristinaXalma: “Europa frente aCuba. El fracaso de unapolítica subalterna” , NuevaSocie-
dad, No. 216, 2008, pp. 65-76, en www.nuso.org/upload/articulos/3534_1.pdf.

20 Daniel P. Erikson: “¿Puede resolver España el problema de Cuba?” , Ob. cit.
21 José Lázaro: “Las relaciones económicas Cuba-España (1990-2008)” , Documento de Tra-
bajo, No. 9, Instituto de Estudios Latinoamericanos, Universidad de Alcalá, 2009, en
www.ielat.es/inicio/repositorio/Jose%20Lazaro.pdf.
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histórica y una serie de frecuentes ajustes, entre estos el comportamiento
del actual Gobierno español que Francesc Bayo define como “una política
de diálogo crítico desdeuna perspectiva de pragmatismo escéptico” .22
Losanálisis relativosa la política exterior española subrayan que Espa-

ña ha patentizado en los últimos años su voluntad de seguir siendo el
principal interlocutor europeo con Cuba, lo que ha conllevado a la nor-
malización de lasrelacionesdesde2007—trascuatro añosdesuspensión
de la cooperación decarácter estatal, aunquemanteniéndose lade índole
autonómico ymunicipal— y las iniciativasdirigidasa intentar modificar la
postura europea.23
Sin embargo, y pese a que las relaciones con Cuba “son uno de los

ámbitosen loscualesel liderazgo español haciaAméricaLatinahasidomás
evidente” , en losúltimosañostal papel está siendo contestado. En opinión
deÁngel Bermúdez “Españahaencontrado grandesresistenciaspara lide-
rar la posición europeahaciaCuba” , generándoseestasdificultadesen dos
causas: deun lado, el ingreso en laUEen 2004 “depaísesprovenientesde
la antigua órbita comunista (…) que por su historia reciente tienen una
línea dura ante el régimen cubano” ; y, de otro, “ la autonomía lograda por
La Habana frente a la UEgracias a las crecientes inversiones, lazoscomer-
cialesy ayudasprovenientesdeVenezuela y deChina” . Empero, considera
que “se ha logrado mantener el liderazgo en la definición de la política
europea hacia la isla” .24
De hecho lasautoridadescubanasen estosdosúltimosaños (2007-09)

han ofrecido a España una “ interlocución privilegiada” que ha cristalizado
en aspectos como el reimpulso de las relaciones económicas, incremento
de la cooperación al desarrollo y el establecimiento del mecanismo dediá-
logo sobre derechos humanos.25 La cuarta reunión, desde su creación en
2007, deesteúltimo formato deencuentros tuvo lugar en Madrid el 18 de
febrero de 2010.

22 Francesc Bayo: “Las relaciones políticas entre España y Cuba. Continuidad histórica y ajus-
tes frecuentes” , Documentos CIDOB, Serie América Latina, No. 16, 2006, en
www.cidob.org/es/publicaciones/documentos_cidob/america_latina/(offset)/12.

23 Esther Barbé y Laia Mestres: “La política europea de España 2007-08” , Working Paper,
Observatorio de Política Exterior Europea, Institut Universitari d Estudis Europeus, No.
79, 2008, en www.iuee.eu/pdf-publicacio/147/TqhboULERpYHUs2VpFwq.PDF.

24 Ángel Bermúdez: ”España ante Cuba y sus aliados de la izquierda latinoamericana” , en
Esther Barbé (coordinadora), Españaen Europa2004-2008, Monografíasdel Observatorio
de Política Exterior Europea, Institut Universitari d Estudis Europeus, No. 4, 2008,
pp. 115-120, en www.iuee.eu/pdf-publicacio/127/iPFzIg60dJkuHeOHcEvo.PDF.

25 Cristina Xalma: “Europa frente a Cuba. El fracaso de una política subalterna” , Ob. cit.
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Como he expuesto en apartados precedentes, en el viaje del ministro
Moratinosa LaHabanaen octubrede2009 seoficializó dealgunamanera
la intención española de aprovechar la Presidencia de la UEpara “elevar la
relación entre Cuba y la UE” , es decir, que en 2010 la agenda europea
incluyera un debate a fondo de la Posición Común en la idea de sustituir
estapor otro tipo de relación. Esteesel momento en quenosencontramos
actualmente.

4) La oportunidad de la Presidencia española de la UEy losúltimos
acontecimientos(marzo 2010)
A juicio de algunos analistas, el último intento por parte de la UE de

“diseñar unaestrategiademedio y largo plazo haciaCuba fracasó en 2007”,
durante la Presidencia alemana, “por el obstáculo habitual en la política
exterior europea: diferencias entre los Estados miembros” .26 Ahora, una
vez incluida la cuestión en la agendacomunitaria duranteel primer semes-
tre de 2010, la incógnita estriba en si se impondrá la opción de cambiar la
Posición Común o la de lospartidariosdemantenerla. En este último caso
se perderá una buena ocasión y, quizás, ello provoque demorar una deci-
sión durante probablemente bastante tiempo. En el resultado van a ser
decisivas las distintas opiniones de losEstadosde la UE, sin olvidar la inci-
dencia en uno u otro sentido de las institucionescomunitarias—Comisión
y Parlamento.
Enmarzo de2010 lasdeclaracionespúblicasse incrementaron al produ-

cirse el 24 de febrero el fallecimiento del preso Orlando Zapata, tras una
huelga dehambre. El tratamiento deestehecho en losmediosdecomuni-
cación estáagudizando el contrastedepareceressobre la política de laUE.
Los sectores favorables a mantener la presión sobre Cuba son los que

másestán utilizando la citadamuerte. Destaca laResolución adoptadapor
laConferenciadePresidentesdeComisionesdeAsuntosExteriores(COFACC)
—foro de representantesde losparlamentosestatalesde lospaísesmiem-
bros de la UEy de los candidatos a la adhesión—, reunida el 25 y 26 de
febrero en Madrid, en la que se “ recomienda a las instituciones políticas
europeas, así como a losGobiernosnacionalesde los27 Estadosmiembros
que, en el marco de laPosición Común sobre lasrelacionesUE/Cuba, sigan
una línea política y diplomática efectiva capaz de favorecer la transición
democrática en Cuba yel respeto de losderechoshumanospara todos los
ciudadanoscubanos” . Un evidente llamado aperpetuar laPosición Común
e insistir en sus objetivospara la isla.

26 Susanne Gratius: “Cuba, EEUU y Europa: perspectivas de cambio” , Ob. cit.
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Pese a las críticas, el Gobierno español mantiene su propuesta. En ese
mismo foro de laCOFACC, antesdeadoptarse la citada resolución, intervi-
no el ministro Moratinos preguntándose “¿Esque la política del bloqueo,
las sanciones a Cuba dan mejores resultados?” , contestándose a reglón
seguido que “No han dado muy buenos resultados” . En su intervención el
secretario deEstado para Iberoamérica, Juan Pablo DeLaiglesia, argumen-
tó que se han producido “muchos cambios” en la postura hacia Cuba de
los países latinoamericanos y caribeños, OEA, EEUU, etc., señalando que
“Losúnicosqueno hemosmodificado nuestraposición hemossido laUE” ,
por ello “ lo que la Presidencia española plantea es la necesidad de llevar
adelanteuna reflexión” para “examinar si este instrumento esel máseficaz
para la consecución denuestrosobjetivos” .
El 4 de marzo Moratinos insistió en que “La Posición Común es una

política unilateral de laUnión, y si la cambiamosestamosobligando jurídi-
camente al Gobierno cubano (…). No se trata de un gesto de concesión,
sino todo lo contrario” , cuestionando aquella: “¿Qué se ha conseguido
hasta ahora con la Posición Común? Nada, absolutamente nada” .
El 11 de marzo el Parlamento Europeo aprobó una Resolución conde-

nando a Cuba por la muerte “evitable y cruel” del preso Orlando Zapata
(509 votos a favor, 30 en contra y 14 abstenciones). Si bien no se alude
directamentea laPosición Común, estepronunciamiento dificulta su hipo-
téticaeliminación. Además, la enmiendapresentadapor el grupo Izquierda
Unitaria Europea solicitando apoyo a “ losesfuerzosde laPresidencia espa-
ñolapor normalizar lasrelacionesentre laUEyCuba” , con el objetivo de la
“ retirada absoluta” de la Posición Común, y reclamando la aplicación de
“ losmismos criterios que a todos los países” con los que la UEmantiene
relaciones, fue rechazada (452 votosen contra y 67 a favor).
Esemismo día, 11 demarzo, laAsambleaNacional del Poder Popular de

Cuba emitió una Declaración señalando que “Ni la LeyHelmsBurton, ni la
Posición Común europea, surgidasen el mismo año, en lasmismascircuns-
tanciasycon igualespropósitos, ambaslesivasanuestra soberanía ydigni-
dad nacionales, tienen el másmínimo futuro, pues los cubanos rechaza-
mosla imposición, la intolerancia y lapresión como normaen lasrelaciones
internacionales” .
Pese al enrarecido clima existente, especialmente en losmedios de co-

municación, el ministro Moratinos ha confirmado el 25 de marzo en una
sesión decontrol en el Congreso español la necesidad deactualizar la pos-
tura de la UE tras catorce años de Posición Común. “Si fuese tan efectiva
esa Posición Común que lleva un largo recorrido, ¿Cuáles son los resulta-
dos? ¿No podemosevaluar un nuevo mecanismo recíproco con el Gobier-

168-191 Ugalde.pmd 11/10/2011, 12:06186



Dr. Alexander Ugalde Zubiri 187

no deCubaparacomprometersemáscon losderechoshumanos?” , señaló
en respuesta a preguntasde parlamentariosdel Partido Popular.
Una novedad anunciada a finalesdemarzo ha sido que la cooperación

comunitaria con Cuba, gestionada en los últimos años por los sucesivos
comisarios de Desarrollo y Ayuda Humanitaria de la Comisión Europea,
pasa a ser llevada por Catherine Ashton, Vicepresidenta de la Comisión
EuropeayAltaRepresentantede laUnión paraAsuntosExterioresyPolítica
deSeguridad.
Próximamente secelebraráen Madrid la cuarta sesión del Diálogo Políti-

co ministerial UE-Cuba, encuentro quepodría ser importantepara el deve-
nir de las relaciones.
Así está lasituación del temaobjeto deestudio al cierrede laelaboración

deesta ponencia.

Conclusiones

1) Las relacionesabiertasen 1988 han transitado por diversosvaivenes. El
mayor deterioro sedio a partir de1996 con laPosición Común de laUE
hacia Cuba y la adopción de sanciones diplomáticas en 2003. Desde
2005, trasalgunos pasospor ambaspartes—entre ellas la suspensión
temporal de las sanciones—, se inició una lenta mejora aunque en lo
básico UEyCubamantuvieron susposturas.

2) LaPosición Común adolecedevariosproblemastalescomo: a) Su discu-
tiblemétodo político-diplomático orientando la postura de la UEhacia
Cuba de forma unilateral; b) En cuanto a contenido la pretensión de
cambiar el sistema político, económico y social de Cuba presionando
desde fuera; c) El uso de la cuestión de los derechos humanos, factor
queno esdecisivo en lasrelacionesyacuerdoscon otrosEstadosyque,
además, presentanumerosasdeficienciasen el espacio interno comuni-
tario; d) La incoherencia entre la postura oficial multilateral de la UE,
dictadapor laPosición Común, y loscomportamientosbilateralesde los
27 que, en su mayor parte, mantienen fluidasrelacionespolíticasyeco-
nómicas con la isla; e) Que como guía de la política exterior europea
hacia Cuba no refleja losprincipios, objetivosy prioridadesquedebería
contemplar una adecuada línea de actuación de la UE, acorde con los
interesesrealeseuropeosy, a la vez, admisibleen lasnormasusualesde
funcionamiento en las relaciones internacionalesde nuestrosdías.

3) Cabe fijar el año 2008 como el momento en el que se observa un punto
deinflexión: elComunicadoconjuntoComisiónEuropea-Gobierno deCuba
evidenció que lasrelacionesdebían concebirsecon un enfoquerecíproco
yno unilateral. Ello fueseguido delaeliminación definitivadelassanciones
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diplomáticas; la reanudación delacooperación al desarrollo comunitaria;
y la formalización del diálogo político deámbito ministerial.

4) El esfuerzo efectuado por las partes en los últimos años (2005-2009)
para mejorar las relaciones está sin culminar. Es evidente que futuros
avances pasan por superar la Posición Común. Una oportunidad para
que la UE reconsidere seriamente su postura es el actual año 2010,
concretamenteel primer semestreen el queEspañaostenta laPresiden-
cia de la UE. Este Estado, con el apoyo de otros países miembros y la
Comisión Europea, han incluido el temaen laagendacomunitaria. Ade-
másde revisarse aquella, se propone alcanzar un acuerdo bilateral UE-
Cuba. Lasdificultadespara ello son varias: oposición deEstadose insti-
tucionescomunitarias(Parlamento Europeo) partidariosdemantener la
Posición Común; la dificultad dealcanzar un consenso en el Consejo de
la UE; e, incluso, la incidencia de otrosactorescomo esprincipalmente
losEEUU de América.

5) El esquemamásadecuado sería establecer un nuevo marco de relacio-
nes entre la UE y Cuba, que incluya los ámbitos político, económico,
cooperación, etc., sobrebasesaceptadaspor ambaspartes, quecondu-
ciría a un acuerdo o conjunto de acuerdosmáso menossimilaresa los
que la UE tiene firmados bilateralmente con la mayoría de países lati-
noamericanosy caribeños.

Anexo f inal

Trasoptar por mantener todo el texto anterior tal ycomo fuepresentado
al 9º Seminario deRelacionesInternacionalesISRI 2010, celebrado en abril
de 2010, considero conveniente incorporar un breve añadido para señalar
que la Presidencia Española de la UE se cerró sin modificarse la Posición
Común ante Cuba. Como expuse en otra comunicación en un posterior
evento celebrado en laEscuelaDiplomáticadel Ministerio deAsuntosExte-
rioresydeCooperación deEspaña (22 de junio de 2010),27 la oportunidad
se perdió ante las resistenciaspor parte de determinadospaíses, de forma
que la UE resolvió “no decidir” (junio de 2010) y retrasar unos meses su
examen (septiembre de 2010). En efecto, en la nota publicitada tras la
reunión del Consejo de Asuntos Exteriores de la UE (Luxemburgo, 14 de
junio de 2010) se señalaba que “LosMinistros se han referido a Cuba du-

27 Alexander Ugalde: “Presidencia española de la UE: La oportunidad perdida para revisar la
política europea hacia Cuba” , en AA.VV., Jornadas “El desarrollo del Tratado de Lisboa:
un balance de la Presidencia española (Madrid, 22 de junio de 2010), Asociación Espa-
ñola de ProfesoresdeDerecho Internacional y Relaciones Internacionales, Madrid, 2010.
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rante su almuerzo de trabajo en el contexto de la evaluación anual de la
Posición Común de la UE. Han cambiado impresiones basándose en el in-
formede la reunión ministerial UE-Cubadel 10 de junio yhan convenido en
volver a tratar de este asunto en un futuro próximo” . Pero, en septiembre
de 2010 el asunto fue nuevamente relegado a losmesessiguientes.
En consecuencia, y como acertadamente valoraEduardo Perera, losesce-

nariosfuturospueden ir “desdeel máspositivo ydeseable—sustitución dela
Posición Común por un marco bilateral de relaciones bajo la forma de un
acuerdo—, pasando por el mantenimiento del statu quo, hasta losmásne-
gativos—un nuevo impasse u otra confrontación—”.28 Demomento, esto
ya en mi opinión, lascosassemantienen en el segundo escenario posible.

28 Eduardo Perera: “La Unión Europea y su papel en las relaciones Estados Unidos-Cuba” ,
Temas, No. 62-63, 2010, pp. 68-78.

BibliografíaBibliografíaBibliografíaBibliografíaBibliografía
Almaguer, Gloria Teresita: “Las relacionesUnión Europea-Cuba: ¿Sí a la normaliza-
ción? Lasvariablesy la constante” , Revista deEstudiosEuropeos, No. 81, 2009,
en www.cubasolidaridad.org/artlos-mainmenu-30/776-las-relaciones-union-
europea-cuba.html.

Alzugaray, Carlos: “Cuba cincuenta años después: continuidad y cambio político” ,
Temas, No. 60, 2009, en www.temas.cult.cu/revistas/60/04%20Alzuga.pdf.

___________________: “ Los cambios en la agenda regional hemisférica ante los
nuevosescenariosen América Latina yel Caribe yEstadosUnidos” , Pensamien-
to Propio, No. 30, 2009, en www.cries.org/contenidos/30.pdf.

Barbé, Esther y Laia Mestres: “ La política europea de España 2007-08” ,Working
Paper, Observatorio dePolíticaExterior Europea, Institut Universitari d Estudis
Europeus, No. 79, 2008, en www.iuee.eu/pdf -publicacio/147/
TqhboULERpYHUs2VpFwq.PDF.

Bayo, Francesc: “ Las relaciones políticasentre España y Cuba. Continuidad históri-
ca y ajustes frecuentes” , Documentos CIDOB, Serie América Latina, No. 16,
2006, en www.cidob.org/es/publicaciones/documentos_cidob/america_latina/
(offset)/12.

Bermúdez, Angel: “EspañaanteCubaysusaliadosde la izquierda latinoamericana” ,
en Esther Barbé (coordinadora), Españaen Europa 2004-2008, Monografíasdel
Observatorio dePolíticaExterior Europea, Institut Universitari d EstudisEuropeus,
No. 4, 2008, en www.iuee.eu/pdf-publicacio/127/iPFzIg60dJkuHe
OHcEvo.PDF.

Erikson, Daniel P.: “¿Puede resolver Españael problemadeCuba?” ,PolíticaExterior,
Vol. XXIV, No. 133, 2010.

168-191 Ugalde.pmd 11/10/2011, 12:06189



190 La posición común de la Unión Europea hacia Cuba...

Gratius, Susanne: “¿Ayudando a Castro? Las políticas de la UE y de EEUU hacia
Cuba” , Documento de Trabajo, No. 14, Fundación para las Relaciones Inter-
nacionales y el Diálogo Exterior (FRIDE), 2005, en www.fride.org/publicacion/
236/ayudando-a-castro-las-politicas-de-la-ue-y-de-eeuu-hacia-cuba.

_________________: “Europa y Estados Unidos ante los derechos humanos en
Cuba” , Araucaria. Revista Iberoamericana de Filosofía, Política y Humanida-
des, No. 20, 2008, en ht tp:// inst it ucional.us.es/araucaria/nro20/
monogr20_5.htm.

Gratius, Susanne: “Cuba, EEUU y Europa: perspectivas de cambio” , Política Exte-
rior, vol. XXIII, No. 130, 2009.

__________________: “La política de la Unión Europea en el triángulo Cuba-Esta-
dosUnidos-España” , Temas, No. 62-63, 2010.

Hernández, Jorge: “ Los Estados Unidos, la polít ica hacia Cuba y el entorno
hemisférico: procesos, contextos y perspectivas” , Pensamiento Propio, No. 30,
2009, en www.cries.org/contenidos/30.pdf.

Lamrani, Salim: Doble moral. Cuba, la Unión Europea y los derechos humanos,
Hiru, Hondarribia, 2008 (traducción de Double morale. Cuba, l’Union
Européenne et les droits de l’homme, Ed. Estrella, Paris, 2008).

Lázaro, José: “Las relacioneseconómicasCuba-España (1990-2008)” , Documento
deTrabajo, No. 9, Instituto deEstudiosLatinoamericanos, Universidad deAlcalá,
2009, en www.ielat.es/inicio/repositorio/Jose%20Lazaro.pdf.

Perera, Eduardo: “La Unión Europea y su papel en las relaciones Estados Unidos-
Cuba” , Temas, No. 62-63, 2010.

Roy, Joaquín: “Cuba: transición, sucesión, estabilidad, seguridad” , América Latina
Hoy, No. 55, 2009, en http://campus.usal.es/~ revistas_trabajo/index.php/1130-
2887/article/viewFile/5674/5709

____________: “LaUnión Europea yEspaña frenteaCuba: valoración trasun año de
enfermedad deCastro” , Documento de Trabajo, No. 38, Real Instituto Elcano de
Estudios Internacionales y Estratégicos, 2007, en www.realinstitutoelcano.org/
documentos/DT2007/DT38-2007_Roy_Espana_UE_Cuba.pdf.

Ugalde, Alexander: “Presidencia española de la UE: La oportunidad perdida para
revisar la política europea hacia Cuba” , en AA.VV., Jornadas “El desarrollo del
Tratado deLisboa: un balance de laPresidencia española (Madrid, 22 de junio
de 2010), Asociación Española de Profesores de Derecho Internacional y
Relaciones Internacionales, Madrid, 2010.

___________________: “Situación actual y perspectivas de la Posición Común de
la Unión Europea hacia Cuba” , Inguruak (revista vasca de sociología y ciencia
política), núm. monográfico especial, 2010.

Vadillo, Nerea: “La política exterior de la Unión Europea hacia Cuba (1993-2003)
con especial referencia al papel de España” , TesisDoctoral, Director Alexander
Ugalde, Universidad del País Vasco, 2004.

168-191 Ugalde.pmd 11/10/2011, 12:06190



Dr. Alexander Ugalde Zubiri 191

Xalma, Cristina: Cuba: ¿Hacia dónde? Transformación política, económica y social
en los noventa. Escenarios de futuro, Icaria, Barcelona, 2007.

_______________: “Europa frente a Cuba. El fracaso de una política subalterna” ,
NuevaSociedad, No. 216, 2008, enwww.nuso.org/upload/articulos/3534_1.pdf.

FFFFFuentes documentalesuentes documentalesuentes documentalesuentes documentalesuentes documentales
Agencias de prensa y diarios: Europa Press (www.europapress.es); Prensa Latina
(www.prensa-lat ina.cu); BBC Mundo (www.bbc.co.uk/mundo); El País
(www.elpais.com).

Comisión Europea, COM (2009) 495/3, “La Unión Europea y América Latina: Una
asociación de actoresglobales” , Bruselas, 30 de septiembre de 2009, en http:/
/ec.europa.eu/external_relations/la/docs/com09_495_es.pdf.

Comisión Europea (Dirección General deRelacionesExteriores): http://ec.europa.eu/
external_relations/index_es.htm.

Cubadebate: www.cubadebate.cu/.
EUR-Lex (legislación de la Unión Europea): http://eur-lex.europa.eu/es/index.htm.
Gobierno de España: www.la-moncloa.es/.
Gobierno de la República de Cuba: http://www.cubagov.cu/.
Ministerio deAsuntosExterioresydeCooperación deEspaña (MAEC): www.maec.es/.
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Cuba (MINREX): http://
europa.cubaminrex.cu/.

Presidencia Española de la Unión Europea: www.eu2010.es/.
Press Releases RAPID (Servicio de prensa de la UE): http://europa.eu/rapid/
searchAction.do.

Polít ica Internacional Nº XIV-XV 2010

168-191 Ugalde.pmd 11/10/2011, 12:06191


